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PROCULTURA 1% - TASA DEPORTE 1% - JUSTICIA
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ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y
MENAJE PARA EL PROGRAMA DE ALIMENTACION
ESCOLAR (PAE) PARA DOTAR LOS COMEDORES -
COCINA DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS
OFICIALES DEL MUNICIPIO DE MONTERÍA” 

Enviar a
CORDOBA - MUNICIPIO DE
MONTERIA
CARRERA 15 No 22-40 -
B/COSTA DE ORO
MONTERIA
Atte: Daniel Patron Perez

Facturar a
CORDOBA - MUNICIPIO DE
MONTERIA
CARRERA 15 No 22-40 -
B/COSTA DE ORO
MONTERIA,
Atte: Daniel Patron Perez

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 250 "dts03--402Congelador horizontal 300 - 400

litros"
29.0 Unidad 1.879.816,28 54.514.672,12

2 250 "dts03--403Nevecon no frost 500 - 600
litros o 18 -22 pies"

27.0 Unidad 3.882.069,81 104.815.884,87

3 250 "dts03--404Refrigerador Vertical 1400 -
1500 Litros o 68 - 72 Pies"

4.0 Unidad 11.187.293,48 44.749.173,92

4 250 "dts03--405Licuadora industrial 25 litros" 20.0 Unidad 2.818.092,39 56.361.847,80
5 250 "dts03--407Licuadora industrial 4 litros" 10.0 Unidad 1.409.046,20 14.090.462,00
6 250 "dts03--408Recipiente plÃ¡stico de 70-75

litros"
50.0 Unidad 40.004,76 2.000.238,00

7 250 "dts03--412Calderos 49-51 litros" 49.0 Unidad 13.800,80 676.239,20
8 250 "dts03--422Ollas (aluminio recortado) 22,5

-23,5 litros"
31.0 Unidad 37.784,85 1.171.330,35

9 250 "dts03--423Ollas (aluminio recortado) 28,5-
29,5 litros"

45.0 Unidad 74.446,58 3.350.096,10

10 250 "dts03--427Olla a presiÃ³n 10 litros" 39.0 Unidad 226.719,12 8.842.045,68
11 250 "dts03--434Paila diÃ¡metro 45 - 50 centÃ-

metros"
57.0 Unidad 65.713,60 3.745.675,20

12 250 "dts03--441Jarra plÃ¡stica 3 litros" 76.0 Unidad 18.733,23 1.423.725,48
13 250 "dts03--443Tabla para picar grande" 47.0 Unidad 27.714,41 1.302.577,27
14 250 "dts03--444Set de cuchillos cuchillo para

pela de 7-9 cm Cuchillo de cocinero de 24-
27 cm Cuchillo de cocinero de 19 -22 cm
Cuchillo para deshuesar de 14-16 cm
Hacha de 14 - 18 cm"

43.0 Unidad 215.660,93 9.273.419,99

15 250 "dts03--445Juego de cucharas
porcionadoras medidoras"

34.0 Unidad 20.366,51 692.461,34



Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
16 250 "dts03--449Juego de dos pinzas en acero

inoxidable"
31.0 Unidad 22.156,48 686.850,88

17 250 "dts03--450Rallador" 32.0 Unidad 23.070,27 738.248,64
18 250 "dts03--452Juego dos (2) coladores de lÃ-

quidos diÃ¡metro 100 y 250 mm"
32.0 Unidad 30.162,45 965.198,40

19 250 "dts03--459Espumadera malla de A inox" 37.0 Unidad 32.770,94 1.212.524,78
20 250 "dts03--463Olla arrocera" 40.0 Unidad 125.681,25 5.027.250,00
21 250 "dts03--464Balanza gramera" 33.0 Unidad 112.969,73 3.728.001,09
22 250 "dts03--466Cuchara(cubierto de mesa)" 4830.0 Unidad 3.111,13 15.026.757,90
23 250 dts03--IVA 1.0 Unidad 63.534.989,39 63.534.989,39

397.929.670,40 COP
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No. ORDEN DE COMPRA 148132 DE 2025 
CONTRATANTE MUNICIPIO DE MONTERIA 

CONTRATISTA 

LICITACIONES Y ASESORIAS LICCONT SAS  
NIT: 901058050 
R.L. GERMAN ALONSO DIAZ DAVILA  
C.C. 1.054.226.587 de San Mateo Boyacá 

OBJETO 

“ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y MENAJE PARA EL PROGRAMA DE 
ALIMENTACION ESCOLAR (PAE) PARA DOTAR LOS COMEDORES- 
COCINA DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL 
MUNICIPIO DE MONTERIA”. 

VALOR INICIAL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA PESOS CON 
CUARENTA CENTAVOS ($397.929.670,40) incluido IVA 

PLAZO INICIAL 

HASTA EL 25 DE OCTUBRE DE 2025, CONTADO A PARTIR DE QUE 
SE HAYAN CUMPLIDOS LOS REQUISITOS DE EJECUCIÓN Y 
LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO Y SE HAYA SUSCRITO EL ACTA 
DE INICIO. 

 
Entre los suscritos a saber, EL MUNICIPIO DE MONTERÍA, entidad territorial del orden local, 
representada legalmente por el señor HUGO FERNANDO KERGUELEN GARCÍA, persona mayor de 
edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.770.731 de Montería Córdoba en su calidad de 
Alcalde Municipal, como consta en el acta de posesión de fecha 1º de enero de 2024, en uso de sus 
facultades constitucionales y legales y, quien para los efectos del presente contrato se denominará EL 
MUNICIPIO, por un aparte y por otra parte, la empresa LICITACIONES Y ASESORIAS LICCONT SAS 
Identificado con NIT: 901058050, representado legalmente por GERMAN ALONSO DIAZ DAVILA 
identificado con C.C. 1.054.226.587 de San Mateo - Boyacá, quien declara que ni el, ni la empresa que 
representa, se encuentran incursos en causal de inhabilidad o incompatibilidad establecida por la ley que 
le impidan celebrar válidamente este negocio jurídico y para efectos de este contrato se denominará EL 
CONTRATISTA, hemos acordado celebrar la presente ADICIÓN VALOR No. 1 a la ORDEN DE 
COMPRA No. 148132 de 2025, previas las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
PRIMERA: Que, EL MUNICIPIO DE MONTERÍA y la empresa LICITACIONES Y ASESORIAS LICCONT 
SAS Identificado con NIT: 901058050, representado legalmente por GERMAN ALONSO DIAZ DAVILA 
identificado con C.C. 1.054.226.587 de San Mateo - Boyacá suscribieron a través de la TVEC la Orden 
de Compra No. 148132-2025 en fecha 25 de Junio de 2025 en virtud del acuerdo marco de precios 
“Dotación Escolar III”, el cual tiene por objeto: “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y MENAJE PARA EL 
PROGRAMA DE ALIMENTACION ESCOLAR (PAE) PARA DOTAR LOS COMEDORES- COCINA DE 
LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE MONTERIA”, por valor de 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS 
SETENTA PESOS CON CUARENTA CENTAVOS  ($397.929.670,40) incluido IVA y con un plazo inicial 
de ejecución HASTA EL 25 DE OCTUBRE DE 2025, contado a partir de que se hayan cumplidos los 
requisitos de ejecución y legalización del contrato y se haya suscrito el acta de inicio. 
  
SEGUNDA: Que este contrato inició en fecha Siete (07) de julio de 2025, mediante acta suscrita por el 
señor GERMAN ALONSO DIAZ DAVILA, identificado con la cédula de ciudadanía. 1.054.226.587 de 
San Mateo - Boyacá representante legal de la empresa LICITACIONES Y ASESORIAS LICCONT SAS 
en calidad de contratista y el señor MARINO KLINGER GOMEZ ARGUMEDO, Secretario de Educación 
en calidad de supervisor del contrato. 
 
TERCERA: Que en el desarrollo de la ejecución del contrato no se han surtido prórrogas, adiciones, 
modificatorios, suspensiones o reinicios, razón por la cual el contrato se encuentra vigente hasta el 25 de 
octubre de 2025. 
 
CUARTA: Que el secretario de educación ha elaborado un estudio previo de conformidad con el Decreto 
1082 de 2015, donde se establece la necesidad de celebrar una adición en valor a la orden de compra 
No. 148132 de 2025. 
 
QUINTA: Que la Ley 80 de 1.993, dentro de sus disposiciones, establece el deber de las entidades 
públicas de adelantar las gestiones necesarias para el cumplimiento de los fines estatales como es la 
continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los 
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administrados que colaboran con ella en la consecución de dichos fines y que estén destinados a 
satisfacer necesidades colectivas en forma general, permanente y continua, bajo la dirección, regulación 
y control del Estado, así como aquellos mediante los cuales el Estado busca preservar el orden y 
asegurar el cumplimiento de sus fines. 
 
SEXTA: Que el principio de mutabilidad o flexibilidad del contrato administrativo engloba tanto la 
modificación bilateral y la potestas variandi, ya que ambas modalidades de revisión y modificación de los 
términos pactados conllevan a la misma finalidad: mantener, tutelar y garantizar las necesidades 
colectivas, y lograr con ello la continuidad de la ejecución contractual. 1 
 
SEPTIMA: Que, en el parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993, al tenor reza: “(…) Los contratos no 
podrán adicionarse en más del 50% de su valor inicial, expresado este en salarios mínimos legales 
mensuales”. 
 
OCTAVA: Que la Administración Municipal cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 
25001822 de fecha 25 de julio de 2025, por valor de ($23.486.542,00), para financiar la adición en 
mención. 
 
Para los efectos se evidencia el certificado respectivo: 
 

 
 

 
1 Néstor Raúl Shimabukuro Tokashiki. Revista derecho & sociedad, página 19. 
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NOVENA: Que teniendo claridad sobre las causas que dan origen a la suscripción de este documento y, 
de acuerdo con las consideraciones que preceden, las partes acuerdan suscribir la adición en valor No. 
1. 
 
Que, teniendo en cuenta lo expuesto, las partes acuerdan: 

CLÁUSULA PRIMERA. ADICIONAR recursos a la orden de compra No. 148132 de 2025, cuyo objeto es  
ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y MENAJE PARA EL PROGRAMA DE ALIMENTACION ESCOLAR (PAE) 
PARA DOTAR LOS COMEDORES- COCINA DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL 
MUNICIPIO DE MONTERIA, por la suma de VEINTITRÉS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS CON NOVENTA CENTAVOS M/CTE 
($23.486.541,90) incluido IVA. PARÁGRAFO PRIMERO: en tal sentido, el valor total del contrato, 
sumada la adición quedará en la suma de CUATROCIENTOS VEINTIUN MILLONES CUATROCIENTOS 
DIECISEIS MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS CON TREINTA CENTAVOS ($421.416.212,30). 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El valor adicionado no excede ni excederá en la totalidad del cincuenta por 
ciento (50%) de la cuantía originalmente pactada. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA – FORMA DE PAGO: El valor de la adición se pagará en un solo contado al 
finalizar la ejecución del contrato, previa presentación de la cuenta de cobro o factura, informe final de 
ejecución, certificación expedida por el supervisor del contrato, certificado de ingreso al almacén de los 
bienes objeto de la adición acreditación de los pagos de seguridad social, acta liquidación del contrato y 
demás requerimientos exigidos por la oficina de tesorería para el pago. 
 
CLÁUSULA CUARTA – IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: Que se cuenta con recursos para amparar las 
obligaciones económicas emanadas de la adición que se pretende celebrar, mediante certificado de 
disponibilidad presupuestal No. 25001822 de fecha 25 de julio de 2025, por valor de ($23.486.542,00), 
para financiar la adición en mención. 
 
Para los efectos se evidencia el certificado respectivo: 
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CLÁUSULA QUINTA - GARANTÍAS: El CONTRATISTA se obliga a ampliar las garantías constituidas, 
conforme a lo establecido en el Acuerdo Marco de Precios “Dotación Escolar III”, considerando el valor 
total del contrato, incluida la suma correspondiente a la adición. 
 
CLÁUSULA SEXTA - VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES PRIMIGENIAS: Todas las cláusulas y 
parágrafos del Contrato primigenio, que no sean afectadas por el presente documento, continúan 
vigentes. 
 
Para efectos de todo lo anteriormente manifestado, las partes intervinientes en este acto aceptan en la 

plataforma TVEC la adición en valor No. 1  de la orden de compra No. 148132 de 2025, cuyo objeto es 

“ ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y MENAJE PARA EL PROGRAMA DE ALIMENTACION ESCOLAR 

(PAE) PARA DOTAR LOS COMEDORES- COCINA DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

OFICIALES DEL MUNICIPIO DE MONTERIA”. 

 
 
Proyectó: Arrazola abogados asociados y consultores S.A.S. – Asesores externos 
Vo.Bo. Katya Cabrales Bechara, Jefe OC 
Aprobó: Marino Gomez Argumedo – Secretario de Educaciòn. 
 

 
 


